
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 
 Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  M.V.S 

 
Medellín, Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Proceso  Ordinario Laboral  

Demandante Luis Hernando Marín  
C.C Nro.8.011.465 

Demandados 

• Consorcio Cydcon  
      Nit 901081327 
• Dragados del Suroeste S.A 
• Nit 901.062.319 
• Conasfaltos en proceso de reorganización  
• Nit 890929951-7 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 000219 00 
Instancia Primera 
Decisión Admite Demanda, Reconoce Personería 

 
Por encontrarse el escrito de demanda acorde con las exigencias consagradas en 
los artículos 25 y 26 del CPLSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 
y los cambios implementados bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020 ;el 
Despacho, 

 
Resuelve 

 
Primero: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 
Luis Hernando Marín, identificado con C.C. Nro. 8.011.465, en contra del 
Consorcio Cydcon, Dragados del Suroeste S.A, y Concretos y Asfaltos en 
Proceso de Reorganización representada legalmente por quienes haga sus veces 
al momento de la notificación. 
 
Segundo: REQUERIR a la parte actora para que allegue el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de Consorcio Cydcon, y documento que 
informen el nombre del representante legal y las direcciones electrónicas de 
notificaciones judiciales de la compañía Dragados del Suroeste S.A o la 
manifestación de imposibilidad de aportarlos con el fin de surtir la notificación a los 
representantes legales de las sociedades referidas, la cual se realizara después de 
allegada la documental aludida. 
 
Tercero: REQUERIR a la parte actora para que de cumplimiento a lo dispuesto al 
artículo 6 del decreto 806 del escrito de lleno de requisitos, se deberá remitir copia 
digital de la demanda a las entidades demandadas y dar constancia de ello ante el 
Juzgado. 
 
Cuarto: REQUERIR a la sociedad demandada para que se sirvan dar cumplimiento 
al artículo 18 de la ley 712 de 2001, que modificó el 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, que dispone que debe anexar las pruebas 
documentales que anuncie y las relacionadas en la demanda que se encuentren en 
su poder.  
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Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
 Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  M.V.S 

Quinto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación del 
accionante al profesional del derecho Dr. Wilson Cardona Ospina identificado la 
Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 307.795 del C.S. de la J., en los términos del 
poder conferido. 
 
Sexto: Téngase como canales digitales de las partes los siguientes correos: 
 
 
Demandante:   isdesot@hotmail.com  
 
Apoderado:    wjcoderechoudea@hotmail.com  
 
Demandadas:  maria.maldonado@grupohycsa.mx 

maria.maldonado@grupohycsa.mx 
info@conasfaltos.com  
jdiaz@conasfaltos.com 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MABÉL LOPÉZ LEÓN  

JUEZ 
 

Firmado Por:

 

 

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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